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T~n80 el honor de dirigirme a Vuestra Excelencia para nodflcar, en cumplimiento con el
artículo 28.l.b del Reglamento de la Corte Interamerlca na de Derechos lIurnanos, la
dema nda que la Comisión lnteramettcana de Derechos Humanos introdujo ante esta Corte
ce ntra Vuestro Humado Gobierno por los supuestos "actos de secuestro, detención
arbitrarla , trato inhu mano, tortu ra )" asesinato cometidos por agentes del Estado de
Gua temala contra once vfcuma s a partir del 2 de Junio de 1987· en vlolacíón de la
Convención Americana sobre Derechos Huma.nos, hechos que dieron lugar a la denuncia
presentada y tramitada ante esa Comisión (caro NO 10.154, Ana Elizabeth Panlagua Morales
y otros).

f.l señor r'rcs tdente de la Corte, Héctor Fix-b mudío, ha. rea lteado un examen preliminar de
la demanda, de acuerdo con lo que establece el aruculo 27 del Rcslamento y h. IUIOllzado
a iniciar la tramitación del caso. En con,ecuendl, siguiendo sus mseuceoncs, cumplo ron
remitirle: copla de todA ti decumentaclón recibida en esta Secre taria; la d~manda en idioma
In81~s, el informe de la Comtstón No. 23/94 de fecha 28 de septiembre de 1994, sus anexos
)' el expediente judic ial del caso de 15 volúmenes. Ademb se anexa la corresponde ncia y
docu mentación relevante posterior a la recepción de ta demanda por la Corte, entre la que
se cm ucmra una copla dc la demanda Que, según la Comlsfón, ha ' sido modificada para
reflejar correcciones de... errores e n el texto" original los que me nciona en su hoja de fe de
CHatas de 23 de enero de 1995 y la demanda traducida al castellano .

Como es del conocimíento de Vuestra Excelencia , la República de Guatemala . de
conformidad con el artículo 62 de la Convención Americana sobre Derechos t turuancs,
de positó en la Secre tarta General de la OEA el 9 de marzo de 1987 la dcctaract ón de
reconocimiento de la com petencia obltgatona de la Corte.

E:olcc1cnti !'illl..'! señera
ucda Gl.:idys Martrhza Ruiz de vlelman
Mini~tr2 de Relaciones Exteriores
~'a I3 ci() Nacional de Guatemala
Guatemala, Guatemala
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Me perruno sollcllar a Vuestra Excelenda que , de acuerde qu e dispone el art lculc 28.' del
Reglamento. vceurc Ilustrado Gobierno des igne den tro de un pino de dos S0m2nas un
agente pa ra qu e actúe en represeruaclón del Gobierno y, 51asr lo considerase conveniente,
u mbitn acredi te un agente alterno en vlrNd de lo que establece el arttculo 21.3 de d tcho
Reglamento Asimismo, al acrednar a su agente Y. en su caso, el agente alterno, vuesua
Exce le ncia debed. Infornur la dtreccíón a la cual se entenderán oñcíahneme remrudas las
conwn icaeíones pertinentes (artfculo 21.4 del Reglamento).

El Gobierno guatemal teco, tiene de eecerec con el aruccto 29.1 del-Reglamento, derech o
de responder por escrito a la demanda dentro de los tres rreses siguientes de recibida bu.
También podr1 vuestro Ilustrado Gobierno, según establece el artículo ' 1.1 del Reglame mo
oponcr ex cepciones preliminares d entro de los ueinta dias siguientes a la notificación de
es ta demanda.

Me pc rrnno adjuntar a Vues tra Excelencia una copla del Reglamento de la Corte
trncramertcana de Derechos Humanos aplicable :il este caso.

Apro vecho la oportunIdad pan re ite rar a vuestra Excelencia las segur idades de mi nds alta
y distingu ida conslderac íón.
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r.i-iñüer E: Vcn1üi'i RObles

Secretario
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